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5543 REAL DECRETO -30811983. ds 215 de enero, por el
qus le aprueba la. Reglamentación Técnlco-Sant&:a-­
ría ae Aceite. Vegetales Come,ffble,.

, El Decreto de -fa Presidencia del Gobierno número 2484/1961.
de 21 de septiembre. por el que S6 aprueba el texto del Código
Alimentario Español, prevé que puedan ser oqjeto de Reglamen·
te.ci6n Especial las m8't8r1a& en él regu4l.das.

Publicado- el Decreto de la Presidencia-del Gobierno núme­
ro 2519/1974. de 8 de agosto, sobre entrada en vigor, apl1cac16n
y desarrollo del Código -Alimentario Espatlol, procede dictar' las
distintas Reglamentaciones establecidas en el mismo.

En su virtud, a propuesta de los Ministr08 de Econom1e. 'Y
Hacienda. de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Ali­
mentación y de Sanidad y Consumo. da acuerdo .con el informe
favorable de la Comisión Interministeritrl para la Ordenación
Alimente.ria y previa deliberación del Consejo de Ministroa en
IU AUD!6n del dia 25 de enero de 1983.

DI S PAlN G O,

1.0 Se aprueba la adjunta Reglamentaci6n Técnlco-5anitarta
de Aceites Vegetales Comestibles.

2.°. La presente Reglamentación ent:rará en vigor en plazo
de seis meses contados a partir de 1& fecha. de su publicación
en el .Boletm Oficial del Estado_..

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas. a la· entrada en vigor del presente Real
Decreto, cuantas disposiciones de igual o inferior rOOlgo se
opongan a 10 que en él se establece.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Minllltro de 1& Pre8idoneia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

REGLAMENTACION ·TECNICO-SANITARIA DE ACEITES
VEGETALES COMESTIBLES

L AMBITO DE ..\PLIC4CION

La presente" Reglamentación tiene por objeto fijar, con ca­
rácter obltgatorio, las normas de- obtenci6n. elaboración, in­
dustrializaci6n-y éomercializaci6n de los aceites comestibles de
origen vegetal. asl como las denominaciones, camcteristicas Y
demas ·requisitos legalmenta eXigibles a tales productos, 'cual­
quieraque sea su procedencia, nacional o de importación.

Esta Reglament8'Ción obliga a industrias -almazararos, ex­
tractores. refmadores y envasadores-, asi como a toda clase de
comerciantes. exportadores e importadores. entendiendo como ta­
les a toda persona natural o juridica dedicada a las actividades
qUe se contemplan en la presente Reglamentación o cualquier
otra complementaria de las aquí contenidas.

IL DEFINICIONES Y DENOMINACIONES

1. Aceites de oUva y orujo d6 aceituna.

11 Aceite de oUva.-Acelte procedente únicamente de los
frutos <Id olIvo ..Olea europea L.• , con exclUSión da 103 aceites
obtenidos por disolventes <1 por procedimientos de reesterifica­
ción, y de toda 'mezcla con aceites de otra naturaleza.

Esta denominación no se aplicará en ningún caso al aceite
de orujo de aceituna refinado.

Se aplicará a:

Aceite de oliva vlrsen.-Aceite obtenido del fruto" d}!l olivo
(micamente por procedimientos mecánicos o por otros mediOS
fisicos en condiciones. especialmente térmicas. que no prodQ.z­
can 1& e.1terac1ón del aceite. que no hayan tenido más trata·
miento que el .lavado, li decantación, la centrüugac16n y el
filtra'Cio. .

No lJe considerará apto para el consumo humano el aceite de
oliva virgen lampante.

Aceite de oliva refine.do:-Aceite de oliva obtenido del aceite
de oUva virgen mediante técnicas de refinado que no provo~
quen modificaciones de la estructura glicerldica inicial.

Aceite deo!tva o aceite de oliva puro.-Aceite constituido
por una mezcla de ateite de oliva virgen apto para el consumo
en 1& forma en que se obtiene y de aceite de ·olivarefinado.

1.2. Aceite de orujo de aceituna refinado.-Kcelte obtenido
a partir del aceite crudo de orujo da aceituna por técniéas da
refinado que no provoquen modificación de la estru<:tura gli.
cerldica inicial. . .

Se 'enbende por aceite cro.do ,de orulo de" aceituna el aceite
obtenido por tre~ento de los orujos de aceituna con disol-
ventes autorizados. ._ .-'

Por los Ministerios competentes y previo Inforine de la Co~
misi6n lntenninisterial para la Ordenación Alimentaria, se po­
drá autorizar la mezcla de aceite de orujo de aceituna refina.do
con aceite de oliva virgen apto para el.coIlSumo humano en la
forma en que.e determme. '

2. Aceite, de 'BI?lUla, oleaglnoBaf: ,
Son los obtenidos de la.a semillas oleaginosas expresamente

autorizadas. de acuerdo con las normas establecidas en la pre.
senta Reglamentación y sometidas 6 refinaoci6n complf'ta pre-~'

v1& SU utili:zación C'QmO aceites para consumo humano.
Se autorizan los aceites de sem1llaa oleaginosas que se re.

lacionan de acuerdo con las siguientes danomine.c1ones:,
Aceite refinado de soJa.-Proéedente 4elas semillaa de soja

(Glycine soja, SEZ, Soja Hispida. Dol1chos Soja L.l.
Aceite refinado de C4lCahuete.-Procedente de la semilla de

cacahuete (Arachil hipogea LJ.
Aceite rehnado de girasol.-Prt>cedente de 1&1 IemUlas d.

girasol (Hehanthus annuUB, LJ. :
Aceite refinado de algod6n.-Procedente de Isa sem1l1a8 de

algodón (género Gossypiuml. --
Aceite refinado de germen de maiz.--hooedente del germen

de las semlllas de maíz tZes maya}.
Aceite refinado de colza o nablOa.-Procedente de laa semi·

1Ias de colza (Brassica Dapus B. campestrisl, cuyo contenido en
acido enicico sea igualo menor del 6 por 100.

Aceite refinado de cértamo.-Procedenf.e de las aem1llas de
cártamo (Carthamus tinctorius, Lo).

Aceite refinado de pepIta de 'uva.-Procedente de las semillas
de la vid (VitlS europea L.l, .

Aóeite refinado de semillas.-Procedente de la mezcla de do.
o más aceltes de serotl1as oleaginosas de los autorizados en esta
Reglamentación. excepto el aceite refinado de soja.

Por los Ministerios competentes, previo informe de la Comi­
si6n lnterminlsterial para la Ordenación' Alimentaria. podrá
autorizarse el empleo pare. CtlDsumo huma'Do de otros aceites
de semillas o frutos oleaginosos distintos de los anteriormente
citado&," siempre que reúnan las caracteristicas generales que
los hagan aptos para la khmentación y respondq a las cons­
tantes fisicas y qufmicaa corre~pondientes a su naturaleze. y
origen.

m. CONDICIONES DE LOS ESTABLECIMIENTOS. DEL MATERIAL
Y DEL PERSONAl., MANIPULACIONES PERM1TIDAS

Y PROHIBIDAS

l. Requi,ito. Indurlrtale•.

Las industrias agrarias y alimenterias destinadas a la ex~

tracción. refinación y envasado de aceites vegetales, asi como.
los almacenes mayoristas y minonstas de tales "productos. no
podrán desm-rolle.r tnAs actividades' Q\J.e las autorizadas y ano­
tadae especificamente en los correspondientes registros indus-
triales o comerciales. ,

En paJ'tieular. cumplirán las siguientes exigencias: -

1.1 Todos los locales destinados a cualquier manipulación
de inatenas primas. pmductos intermedios o finales estarán de­
bida'mente aislados de cualquier otro ajeno a sus cometidos es­
pecificós.

En concreto. dichos locales y los de 'las industrias dedica~
das a procesos de" fraccionamiento, desdoblamiento. estarifica­
ci6n. obtenci6n o tmnsformación de grasas animales y fabrica­
ción de aceites industriales estaTán netamente separados y sin
más- comunicaci6n entre sí' que a través de la via pública.

1.2 Les seren de aplicación loa Reglamentos vigentes de re­
cipientes a presión, electrotécnicos para alta y baja tensión y,
en general•. cualesquiera otros de parácter industrial y de hi­
giene laboral que conforme a su naturaleza o a su fin corres-
ponde. ..
. 1.3 No podrán tener equipos o tnstalackmes que, estén ex~

presamentf' preperados para tratamientos de aceites diStinto'
de los autorizados en la presente Reglamentación.

1.4 LOs recipientes. máquinas y utensilios destinados a esta.r
en contacto con los productos elaborados, con sus materias pri­
'mas o con los productos intennedios, serán de materiales que
no alteren las oe.racteristlcas de su contenido ni 1& de ellos
mismos. .

1.5 Tendrán una superficie adecuada a la elabora.ci6n, va~

riedad, manipulación y volumen de fabricación de los produc·
tos con localizaci6n aislade. de los servicios, oficinas, vestua.­

. rios, lavabos y almacenes.
1.6 Dispondrán de iaboratorios propios o contratados para

análisis con el fin de cumplir la obligación que se establece
de contrastar ce.1idades ycaracteristicas basicas de los dlstin·
tos aceites flue elabore o manipule.'

Para conocimiento de. los ServiciOS de lnspe_cción de le Ad­
ministración dispondrán de boletip.es de análisis de dichos pro­
ductos.

2. BequlsttO. high1nlco·sanftarlo•.

De modo genérico, laa industrias agrarias y alim~ntarias
destinadas e: la extracción refinaci6n y envasado de acelles ve­
getales habré.n de reunir ~ condiciones .minimas siguientes:

2.1 Los locales de elaboración 0:' almacenamiento Y sus ane­
tos, en teldo caso, deberán ser adecuados para el uso a q~e se
destinen. con accesos fé.ciles y amphos. situados a convemente
distancia de cualquier causa.. de suciedad, contaminación o in­
saluhridad y sep9:rados rigurosamente de Viviendas o locales
~onde pernocte o h8'ga sUB ~midas cualquier IClase de personal.
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2,2 En su constnlcci6no reparación ss emplearán materia·
les idóneos Y. en ningún caso, susceptibles de originar intoxI­
caciones o contaminaciones.

Los pavimentos serán impermeables_
l

resistentes, lavables e
ignífugos. dotándoles de los sistemas ae desagüe precisos.

Lu paredes y los techos se construirán con materiales que
permita'Il su conservación en perfectas condiciones de limpieza,
blanqueado o pintura.

2.3 La vent.ilaci6n e iluminación•. naturales o artificiales. se­
Tttn las reglamentarias y, en todo caso,apropie.das al destino.
capacidad '1 volumen del local. .

2.4 Dispondrán en todo momento de agua corriente a pre­
sión sanitariamente permisible desde el punto de vista tiaico'
químico y rnlcrobiológicamente, frlá o caliente, en oantidad
suficiente, para la elaboración, manipulación y preparación de
productos. así como para el aseo del personal. El lavado de
instalacIones y utensilios industriales .podn\n realizarse con
agu8' de otras característic8.!i, pero potable déSde el punto de
vista microbiológico. .

Podrá utilizarse agua de otras características en generaao­
res de vapor, ~circuitos de ·refrigeraCión, bocas de incendio. "'J
servicios auxiliares. siempre que no exista ,conexión entre esta
red y la del agua potable. .

25 _Habrán de tener servicios· higiénicos con layabo adlunto
y vestuarios en número y caracterüitIcas acomodadas IL lo que
prevean, en cada caso, las 8'I.1l:ondadea. sanitarias.

2.6 Todos los locales cteber~ mantenerse constantemente en
estado de gran pulcritud y limpieza, la que habré de llevarse
a cabo por los métodos ml1s apropiadoS' para no leva-ntar polvo
ni originar alteraciones o contaminaciones.

2.7 Todas las máquinas y demás elementos qUe estén en con·
tacto con las materias primas o auxiH8'res,' artíCulos en proce·
sos de' elaboración. productos elaborados '1 envases serán de
caracteristicas tales que no puedan transmitir al producto pro­
piedades nocivas 'y arigtn8!l:' en contacta con él reaccio6ss quf­
micas. Iguales precauciones se tomarán en cuanto a los reci­
pientes. elementos de transporte, en.vases proVisionales '1 loca­
les de almacenamiento. Todos estos elementos estarán cons­
truidos en forma tal que puedan mantenerse en perfectas con-
diciones de higiene y limpieza; .

28 Contarán c,on servicios, defensas. utillajes e instalacio­
nes adecuados en su construcción y emplazamiento para ga­
rantizar la conserva'Ción de sus productos en. óptimas condi~

ciones de higiene y limpieza y su no contaminación por la pro·
ximidad o contacto con cualquier clase de residuos o aguas.
residuales, humos, suciedlld y materías extrañas, así como· por
18' presencia de insectos, roedores, _ves y otros animales.

2.9 Deberán poder mantener las tempáraturas adecuadas,
humedad relatiVQ y conveniente circulación de aire, de mane­
ra Que los productos dispuestos .para consumo no sufran alte­
ración ti cambio de sus c8!ractert'sUcas iniciales. Igualmente, de­
berén permitir la pro~cción de los productos contra la acción
directa de la lU:l: cuando ésta les sea perjudicial.

2.10 Permitirán la rotación de las existencias y remodones
periódicas en función del tiempo de almacenamiento y condi­
ciones de conseTVaoción que exija cada producto que esté dis~
puesto para consumo.

2.11 Se evitarán humedades en muros y cubiertas, depósi-­
tos de polvo o cualquier otra posible causa de Insalubridad.

2.12 Cualesqutera otras condiciones sanitarias e higiénicas
estab1ecidas o que establezca en sus respectivas competencias
la Administración sanitaria. -

~. Condictones generahJa ele los materiales.

En las Industrias agrarias y, aUmentarias destinadas a la
extracción, refinación y envasado de aceites vegetales todo ma­
terial que ten~a contacto con los productos mantendrá las
condiciones siguientes, además de aquellas otras que_especifi­
camente 8e señalan en esta Reglamentación:

3.1 EstarAn fabricados con materias primas adecuadas para
el fjn a qUe se destinen y autorizadas- en los- casos qUe prevee.
la presente Reglamentación. ,

32 No cederán sustancias tóxicas contaminantes· Y. en ge·
neraL &'jenas a la composic1ól1normaI de los productos .obleto
de esta Reglamentación o que. aun no siéndolo, exceda del
contpnido autorizado en los mismos.

3,3 No alterarlm las características de composición ni los
caracteres orgánolépticoa de los ,aceites.

•. Requisitos del personal.

El personal que trabaje en tarea. de extracción, refinación.
almacenamiento y envasado vestir' ropa adecuada exclusiva.­
mente para el trabajo. La higiene de todo el personal manipu~
lador será extremada y cumplirá obligatoriamente las exigencias
g~t:erales, control de estado sanitarfrt y r.Quellas otras qUe espe­
CIfIca el Código Alimentarto Espa1iol ,n sus arUculos 2.08.M
2.0805 Y 2.08.06. '.'.

Todo productor aqueJado de cualquier dolencia, padecimiento
o en~ermedad &stá obli~ado a poner el hecho en conocimiento de
la Dlre~cfón de la Empresa, la cual, previo dictamen facultativo.
determmaré la procedencia o no de su continuación en ese
puesto de trabajo, si éste implicara contagio para el producto
elaborA.do o alma~nado. dando cuenta del hecho a los Servicios
de Sanidad Nacionales. .. - ...

Se prohíbe f~mar y~-mastica.r cb~cl8, tabaco o productos simi-

lares en los puestos de trabajo destinados a la manipulación de
productos qUe regula esta Reglamentación, asi comó en los alma­
cenes de materias prim.as.

. s. Prdcticaa permitktca,

5.1 Para la obtención de aceite de oliva virgen:

aJ Lavado y molturaci6n de la aceituna.
bJ Batido y calentamiento de la masa sin sobrepasar los

30" C en el sistema de presión y los eso e en el sistema de
centrifugación. '

clPl'esión o centrifugación.
dJ ClarifiCación por un proceso mecánico de sedimentación.

centrifu,gaci6n o rutración. '.

5.2 Para la extracción de aceite de orújo y de semillas olea~
ginosas:

al Acondicionamiento físico previo de 'la materia prim'a.
bJ Presión o centrifugación (e la materia prima,-
c) Extracción con los disolventes autorizados. seguida de la

eliminación. de éstos, de acuerdo con lo establecido en esta
Reglamentación.

dl Desolventízación de las harinas y destilación de las mis­
celas;

5.3 PaF8 la refinación de 108 aceites ,"ontemplados en esta
R~glament~ción:.

al La clarificación por un proceso mecánico: sedimentacl6n.
centrifu-gación o filtración. .

bJ Oesl'Tlucílaginacián por los anteriores métodos o mediante
el empleo de prarluctos debidamente autorizados.

el La d'esa.cidificación del aceite por neut.ralización con le­
ifas acuosas s:calinas o por procedimientos físicos Que no provo­
quen modificación de la estructura gliceridica inicial. ­

dJ La decoloración con tierras d~colorantes o con otros pro·
duetos debidamente autorizados,

. el La desodorización por tratamientos en corriente de vapor'"
de agua. .

() La winteradón o desmarganirización. por enfriamiento a
bajas temperaturas y separación subsiguiente.

5.4 La mezcla de aceites de semillas oleaginosas, de acuerdo
con los requisitos establecidos en el apartado segundo de esta
Reglamentación.

8. Prd.cticas. prohtbidas.

En las industrias a que se refiere la presente Reglame.ntación
queda prohibida:

6.1 La extracci6n o refinación de aceites de oliva, brujo O
de semillas por procedimientos distintos de los autorizados.

. 8.a La realización de procesos de esterificac1ón.
6.3 Cualquier práctica que pueda alterar la estructura gl1~

cerfdica del aceite.
8.4 El tratamiento con aire. oxígeno, ozono u otras sustan~

cias químicas oxidantes.
8..5 El empleo, tenencia o manipulación en las industrias de~

dtcadas' a la extracción, refinación, envasado o almacenamiento
a granEH de aceites vegetales comestibles. asi como en sus ane­
los, de cualquier disolvente o aditivo' cuyo empleo no esté expre­
samente autorizado y en co.ncreto:

Gli-cerina. ,
Grasas animales y acf¡1tes o grasas industriales o de sin tests.

8.6 Cualquier manipulación o mezcla de aceitea, vegetales
fuera de las industrias o almacenes debidamente registrados
para estos fines.

6.7 La mezcla de aceites. salvo en los casos en que esté ex­
presamente autorizado por la presente Reglamentación yen con-
creto: , ,

aJ La mezcla de aceite de oliva o de orujo con 'los de semi­
llas o con cualquier otro aceite o grasa.

bJ La adicCIón a los aceites desttnados para el consumo
humano, de aceite!! minerales, esterificados o de síntesis.

cl La. mezcla de a.ceite de soja con otros aceites de semilla.

IV. REGISTROS ADMINISTRATIVOS

1. identificación de la Industria.

Los Industriales qUe extraigan, refinen, envasen o importen
aceites deberán registrarse en' los Servicios correspondientes de
la Subsecretaría para la Sanidad. del MLnisterto de Sanidad y
Consumo, de ~nerdo con ,el Decreto 797/1975, de 21 de marzo,
y el Real.DecI'éto 2825/1981, de 'l:1 de noviembre, y disposiciones
que los complementan o los de8&JTOllan. .

El Registro General Sanitario será constdera-do como registro
unificado para todas las inspecciones en materia alimentaria
qUe se lleven a cabo en todo el territorio nacional.

. V. CARACTERISTICAS DE LOS PRODUCTOS. .MATERIAS PRIMAS
y OTROS INGREDIENTES REGULADOS POR ESTA REGLAMENTACION

1. Condiciones generales.

Los aceites vegetales comestibles, cualquiera que sea su pra.
cede.ncia. d-eberán satisfacer las siguientes condiciones generales:
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1.1 Estar en perfectas oondicion61 de oonaumo.
1,2 Proceder de materias primas que DO eltén adulteradM.
1:3 No proceder de materlas pr1m8.1 ro! alteraciones o con-

taminaciones que no sean propiaa: del proceso lógico de. produc·
c:lón o manipulación.

1.•. Estar exentos de mater1&a extra.ftu-, de rirmenes patóge­
nos, sus toxinas o de aquellos otrOI microorga.n1smol que por BU
n'ámero o especificidad puedan' provocU' &1tez'ac1onee al con-
8umidor. .

1.5 Estar -debidamente protegidos de 181 condiciones ambien­
tales adversas, de insectoa u otros animales posible. portadores
de contaminaciones.

1.8 Estar colocados en recipientes y envasea en condiciones
técnicas apropiadas. con matetiaJ.ee que resistan loa tratamien-
tos de proceso y limpieza. .

1.7 No contener micotoxinu. residuos de plagutc1das. nI
cualquier otra sustancia sanitariamente peligrosa en cantidad
superior a la que establezca el Ministerio de Sanidad y Con­
BUmo.

2. Caracterlstfco. que deben r6untr lo•. dtBttnro. tipo. dB
aceite de olivo,. a6t como lo. deoru,jo de aceituna.

2,1 Caractertsticas mínimas de calldad,

Aspecto: Límpido. mantenido a ~ ± zo e durante veinU­
cuatro horas.

Olor y sabor: Normales, oon &rOmas propios y caraclerlstl­
cos, sin acusar síntomas de rancidez, alteración o contaminación.

Color: Aceite virgen y aceite de oliva o aceite de oliva puro:
8in límites en la escala ABT.

Aceite de oliva refinado: No mé.s intenSo que el correspon­
dIente a la adIción de 0,5 mI del indicador, para cualquiera de
las tonalldades admitidas en el sistema ....BT.

Aceite de orujo de aceituna refinado:' No mé.s intenso que el
correspondiente a la adición de un mI de indicador, para cu&1­
quiera de las tonalidades admitldaa en el sistema ABT,.

Grado de acidez: PorcentaJe expresado en ácido oleico:

Aceite de oliva virgen: :S 3
Aceite de oliva refinado: ::;;0,2
Aceite de oliva ode oliva puro: :S 1
Acelte ete orulo de aceituna refinado: :S 0,3

Indica de. peróxidos (m.e.q', de 02 actlvo/Kg de grasa):

Aceite de oliva virgen:':s 20
Aceite de oliva refinado: S 10
Acaite de oliva o aceite de .:ll1va puro: :S 20
Aceite de orujo de aceituna refjnado: ::; 10

Absorbancia al uv (K270):

Aceite de oliva virgen: S 0,25
Aceite de oliva refinado: :S 0,85
Aceit~ de oliva o aceite de oliva puro: :::$ 0.80
Aceite de orujo de aceituna refinado: :S 1.50

Humedad y I!1aterias volátnes:

Aceite de oliva virgen: S 0,2 por 100.
Los demás aceites: :S 0,1 por lOO,

Impurezas insolubles en éter de petróleo:

.Aceite de oliva virgen: :S 0,1 'Por 100.
Los. demé.s aceites: S 0,05 por 100. ~

Resid,uos de jabón:

Negativo.
2.2 Pruebas 'de 'pureza.

Prueba de Bellier-MarcUle:

Aceites' de oliva vírgenes y refinados.
Negativa.

Prueba de Vizern:

A.::::eites de oliva virgenes y refinados..
Negattva.

Indice de saponifIcación:

AC,eites de oliva v!r,g:enes y refinados: "de 184 a ]ge,
Ace~tes !'efinad05 de orujo de aoeituna:.de 182 a 1~.

Prueba de tetrabromuros:

Negativa.

Indica de Bellier (método del áCido acético) I

Aceites. de oliva vírgenes y refinados: 170 C.

Indice de lodb (método Hanusl:

Para todos los aoeltes de oliva y refinadoe de orujo de acei-
tuna: de 75 a OO. . .

IndiCe de refracción (a 2()0 ell

Aceites de -oiiva vir~enes y refinados: de 1,4677 a 1,4705.
Aceites de orujo de aceituna 'refinado: de 1,4650 .. 1,4707.

POrcentajes en peso referidos a la tracción de ácidos gTuoa.·

Composición de los ácidos grasos (porcentaje m.mJ.
Acldo palmitieo: 7-18 por 100.

Acido palmltoletco: O,3..J por 100.
Actdo esteériCOl 0,5-1 por 100.
Acldo 018iOO: el-83 por 100.
Acido l1noleiCO: 2-18 por 100.
Ac1do l1nolénioo: 1,5 por 100.

Pueden aparecer en la cromatografia &demé.s los siguientea
ácidos:

Acido mirístico: :S 0,06 por 100.
Ac1do margárico: S 0,5 par 100.
Acido margarolelCO: ~ 0,5 por 100.
Ac1do aráqulco: S 0,6 por 100.
.Ya que se trata de compuestos minoritarios. pero que su p~

sencia no debe extrañar al Y81i!icar el cromatograma COITea­
pondiente:

Esteres no gltoer1dlCOl.
Negativo. ,

Acidos grasos saturados en posición B~ trigltcéridOlc
Aceite de oliva virgen: .:S 1 por 100.
Aceite'de oliva refinado: .:S 1,e por 100.
Aceite de oliva o aceite de oliva puro: :S l,e por 100.
Aceite de orujo de aceituna refinado: :S 2 por 100.

Determinación de esterol.. por cromatografía g~

Los aceites objeto de esta Reglamentación norroaimente no
contienen colesterol y en caso de detectarse cromatográftcamen·
te un componente con el tiempo de retención del colesterol, su
cuantía no excederá de 0,5 por 100 de la fracción esterólica del
in:~n1ficable.El contenido eIi i sttosterol seré.: - ~ 93 por 100.

En ~sta detenninaci6n de esterolee • utilizará 1& 001UD1D.&
SE-30.

Densidad relativa:
20

De 0,91. a O,9Uh D
20

Mateda insaponificab1e (método con el éter de petr6leo)¡

Aceites de oliva vírgenes y refinados: 1,5 por 100.
Aceites de orujo de aceituna refinados: 2,5 por 100.

Además de las pruebas dé pureza resetaadas, se re&11mrá. en
todos los casos 1& prueba de Hauchecorne (modificación synodi.
nos-Konstas) en la forma que indican loa métodos oficiales de
análisis. .

SerlLn de aplicación'igualmente aquellos otros método! oficia­
les de análhJs especificos para la detección de mezclaa COn otral
clases de aceites y grasas. •

Para los aceites de oliva Ttrgenes lampantes y aceltes de
orujo de aceituna no refinados, serén de aplicación todas 1&1
pruebas de pureza resetiadss. _

La aplicación de las pruebas de pureza sefialadas se efeo-­
tuarán sobre' la muestra previamente purificada, siguiendo el
procedimiento indicado e,n la. norma número 48, -Grasa neu·
tralO de los métodos oficiales de anAlisia.

s. Características que deban eumplir lo. aceite. de .emUza..
S.l Caracterfstlcas m(ni~ de calidad, de los aceItes de Be"'

millas refinados.

Caracteres organolépUC08:

Aspecto: Limpio y transparente, mantenido a V ± 20 e du--
·r&.Dte veintí.:-uat."'O .horas. _

Olor y sabar: N orroalea, con aromas propios y cara.cteristlcas
sin acusar síntomas de ranc1d~z, alteración o contaminación.

Color:
Aceite refir:.ado de:

Soia: :S 3SUA y 3,S UR
Girasol, ::;; 2.5 UA y 2,5 UR
ClLrtamo: :::$ 10 UA y 7 UR
Algodón: ~ 35 UA' y 7 UR
GérmeneE de maíz: :S 10 UA y S UA
Colza 'o nabina: :S 15 UA y 1 UR •
Cacahuete: S la UA _'1 2 UR .
Pepita de uva, :s;: 90 UA y 6 UR Y-7 UAZ.
.Humedad y materias volátiles: :S 0,1 por 100.
ImDurezas Insolubles en éter de \ petróleo: :; 0,(15 J)OI' 100.
Acidez libre: ~ 0.2 por 100, expresado en 8C. oleico.
IndlCe de peróxidos (m.e.q. de Os acUvo/Kg de grua): :S 10.
Residuos de Jabón: Negativo.

S.2 Pruebas de pureza.

Indice de saponlficaciOnI
Aceite del

Soja: De 189 a 195
, Girasol:. De 188 a 194

Cártamo: De lee a 198
AI~d6n: De 18P a 198
Gennen de ma1z: De 187 a 1.
Colza o nabina: .De 188 .. 193
Caca.huete: De 187 a 196
Pepita de uva: De 185 a 188
Semillas:'De 185 .. 198
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Inqice de Bellier (método del A. clorhídrico):

Aceite dece.cahuete: ~ 35° C.

Reacción de Halpben:

Negativa en todos los ~ceites. exceplJ en el de algodón y en
el de semillas que lo contenga.

Indica de lodo {método Hanus};

Aceite de:

Soja: De 120 a 145
Girasol~ De lOO a 145
Cártamo: De 135 .9. 150
Algodón: De 95 a. 120
Germen de 1'l!aíz, De 100 a 133

Colza o nabina: De 110 s, 130
Cacahuete: De 80 a.105
Pepita 'de- uva: De 125 .. 150
SemiBa.s: pe 80 a 156

Indice de refracción (a 25° el;
. Aceite de:

Soja: De 1,474 a 1,476
Girasol: De 1,472 a 1,47<1
Cártamo: De 1,412 a 1,476
Algodón: De 1,463 a 1,472
Germen de maíz! De 1,470 a 1,474
Colza o nabina: De 1,470 a 1,474
Cacahuete: De 1,4e1 a 1,470
Pepita de uva: De 1,473 a 1,475
Semillas: De 1,463 a 1,476

PorcentaJes en peso reterldos a la fracción de ácidos grasos (-)

Aceite de Sola Glnaol e........ Al,odón Germen Colza- Cacahuete Pepita
de maíz o nabina de uva

e ~ 0.1 ~ 0.1
,

:!$; 0,1 ~ 0,1· ~ 0.1 ~ 0,1 ~ 0.1 ~ 0,112: o ... •• , oo·

e 14: o ... ••• o •• ~ 0,1 .~ 0,1 ~ 0,1 ~ 1,2 ~ 0,1 ~ 0,1 ~ 0,3 ~ 0,1
e 16: o ... ... ... 7-12 5-8 4-10 17-29 9-17 2-7 8-13 5·10
e 16: 1 ... ... ... ~ 0,5 , ~ 0,2 ~ 0.1

'$
';;1 ~ 0,2 ';;1

]:3
:s:;:; 0,3 ~ 1,2e 18: o ... ... ... 2-8 3-7 2.... 1-3 1-3 3-5 3-5

e 18: 1 ... ... ... 20-35 15-38 11-25 . 18-44 22-40 5<>-85 38-83 12-26
e 18: 2 ... ... ... 45-60 50-72 55-80 33-58 45-85 15-30 18--42 58-77
e 18: 3 ... ... ... &-10 :E;; 0,2 .;; 1 ';;2 ~ 1.5 &-14 ';;1 .;; 1
e 20: o ... ... ... ';;1 .;; O." ';;1 ~ 0,3 ';;1 ~ 1,5 1-,3 ::;;;' 0,1
e 20: 1 ... ... .,. - - :::; 0,3 - - - ~ 4,5 ';;1 -e 22: :0 ... ... ... ~ 0,5 ';;1 ';;1 ~ 0,1 ~ 0,1 :!S; 0,5 2.5 -e 22: 1 ... ... ... - - -. - - :s:;:; 5,,0 - -e 24: o ... ... ... - - - - - .;; 0.2 1.3 -

(*) En aQ.uell08 C6SOI en que 110 se obtsnpn separación cromatogrt\flCá de los é.cidos e 18 l 3, e JO : o T e 20 : 1, .u valor total máximo
serA 19ual a la suma de los valores establecidos para cada tino de dicbos ácidos grasos en 1. clase de aceite de semtllaa correspondiente.

La composición de 6.cidoa grasos del ..aceite refinado de semillas- puede ser tan amplio quw su realización es aconsejable solamente pa.ra
comprobación dp valores maximO'!ll y mínimos de los dIstintos l\cidos.

Cuando en 109 aceites de semlllM la cantidad cfi) e 18 l 3 sea Igual o superior al 2 por 100 debe de JusUflca.rse la presencia de colza: por
med.io de la cromatografía -de oterole., donde apa.reoe~ ea. oantidad significativa_ el braslcasterol.

Esteres no glicerfdicos: Negatiyo.

Acidos grasos saturados en posición B de triglicéridos:

Aceite de:'

Soja, girasol y cártémlO, germen de maíz, colza o nabina.
pepita de uva ,. cacahuete: ~ 1 por 100.

Algodón y semillas: ~ 1.8 por 100.·

Determinación de esterales por cromatografía gaseosa.

Colesterol: 0,5 por 100 con columna SE-30.

Prueba del fria.

Todos aquellos aceites en los que se haga constar que han
sido sometidos al tratamiento de invernactón (Winteración) de­
berl1n dar la prueba del frío negativa,

4. Otras carcrcterísticaa.

4.1 Los aceites vegetáles comestibles estarán liores de pará­
lites en cualquiera de sus formas. de microorganismos patóge­
nos o sus toxihdS.

42 No ccnt"ndrán residuos de metales pesados en cantida-
des superiore,s de las que se indican:

HierT~ 10 p. p. m.
Cobre: 0,4 p. p. m
Plomo: 0.1 p. p. ffi.
Arsénico 0,1 p. p. m.

S. Aditivos y coadyuvantes tecnológico.,

.,.. ~ Subsecretaria para la Sanldad publicará mediante Reso·
lUCIón las Li.stas Positivas de A1itlvos y Coadyuvantes Tecnoló­
gicos Que podrán utilizarse en los productos regulados en 16
prf''lente Reglamentación.

. En concreto, los disolventes utlltzados para la. extracción de
aceites deberAn cumplir. Junto con las especificaciones fijadas
para cada uno de elles, las siguientes condiciones generales:

a) DeberlLn ser productos de características químicas bien
definidas sin que exista la posibilidad de qua contengan im­
purezas qUe tC'ng-an·'una acción nociva sobre el Or¡;¡;anismo.

b) Deberán ser fácilmente separables, por destilación con
o sin arrastre de vapor, de la mezcla grasa disolvente. pudién-

dose eliminar hasta los últimos residuos, sin someter el aceite
a calentamientos excesivos.

cl Destilarán, como minimo. en un 99,99 por 100 a una tem­
peratura que, no sobrepase los 95° centígrados.

dI No contendrán residuos de azufre y metAlicos. espedal·
mente plomo, que puedan Quedar retenidos por el aceité, en
cantidades superiores a las que se establezcan.

VI ENVASADO. ETlQUETADO y ROTULACION

l. Envasado.

1.1 Los envases de aceites acondicionados con destino a la
venta al consumidor final, asl como los suministrados a 'freidu­
rías, economatos, establecimientos de hostelería, hospitales y
otros establecimientos y colectividades similares, deberán estar
cerrados y precintados, de forma qUe el precinto quede inutili­
zado después de lJU apertura.

Los aceites se presentarán en envages nuevos, ,limplOs de ma.­
teriales autorizados por el Ministerio de Sanidad·., Consumo
y que no puedan modificar las características del contenido ni
transmitir sabores u olores extraños, ni ocasionar alteraciQnes
al producto. .

Las latas desprovistas de orificio con tapón de salida se con·
stderarán precintadas cuando por operación mecánica realizada
en fábrica, los rebordes de las chapas-paredes, se SOlapen her­
méticamente a la chapa-tapa superior-e inferior.

En envases de material macromolecular u otros materiale'!
desprovistos de orificio con tap61'1 de salida, se considerará a
su cierre como precinto. .

1.2 Tipos de envases.

Envases desUnados para la venta directa al consumidor final:
0,1, 0,25, O,SO, 0,75, 1, a. 2,SO.,3, 5 Y 10 litros.

Para uso individual se autorizarán envases de- capacidad com~

prendida entre 0,025 y 0,000 litros.
Para facIlitar el aprovisionamiento a freidurías. economatos.

estableclmlentas de hosteleria. hospitales "1 otros establecdnien­
tos y colectividades similares se autoriza además envases de 25
"1 50 litros de capacidad.

1.3 Tolerancias en volumen.

La t~lerancia máxima por defecto admiUda en el contenido
de un envase se fija del modo sigui6l1le:
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En la apUcación del cuadro, los valores calculados en unIda­
des de volumen para los errores máximo por defecto tolerados
qUe se indican. en tanto por ciento. 'Se redondearé.n a la déclms
de mililitro.

1.4. EspacIo en cabeza.

El espacio Ubre en cabeza de envase 'no podrá ser mayor del
10 por 100 del volumen total de dicho envase, excepto para latas
de capacidad lnferior o igual a un litro en Que se admitirá el
20 por 100.

2.. Etiqu,tado. presentación y publicidad.

CaD 'carácter general se ajustará-a lo dispuesto en la Norma
General de Etiquetado, presentación y publicidad de los pro~

ductos alimenticios envasados.

2.1 Etiquetas.

En las etiquetas de 105 envases deberá constar:

al Denominación del producto, de acuerdo con lo establf!cido
en 11 (defLniciones y denominaciones) de la presente Reglamen­
tación.

bl Lista de Ingredientes precedida del titulo .ingredientes-.
Los aceites refinados de semilla procedentes de la mezcla de

dos o más aceites de ¡¡em1lIas oleaginosas de las autorizadas en
esta Fk'lglamentBción ,deberán hacer constar en sus etiquetas la
mención _.acei te vegetal,..

e) Contenido neto: Se indicará -en volumen. uttllzando las
unidades de medida, litro, centilitro 'o mililitro.

d) Marcado de 'fechas: Se hará constar la fecha de'.envaS8do
con la expresión dél mes y el a1\o; el mes con su nombre o oon
las tres primeras letras de dicho nombre, o con dos digitos (del
01 al 12) que corresponda: elado oon sus cuatro cifras o sus
dos cifras finales. J

Salvo ruando el Dies se expresa en letras, las indicaciones del
mes y del año estarán separadas una de otra por espacio en
blanco, punto, guión, etc..

Asimismo deberá constar· junto a la anterior la fecha de du­
ración minima. expresada mediante la leyenda .Consumir prefe­
rentemente - antes de: Un año... .

e) Identificación de la Empresa: Se barfl constar el nornbre
o razón social o la denominación del envasador o importador y
au domicilio.

Se haJ;á constar igualmente el número de registro sanitario
de la industria y los demás requisitos administrativos que exija
la legislación vigente.

f) Identificación del lote de fabricación: Todo envase deberá
llevar una indicación que permita identificar el lote de fabrica­
ción, Quedando 4 8 discreción de la Empresa la forma de dicha
Identificación. Seré. obligatorio tener a disposic1ón de los servi­
cios de inspección de la Admini§traeión un libro de registro
donde consten los datos necesarios de cada lote de fabricaclÓn.

gl Acidez libre del aceite expresada en grados (gramos de
'cido oleico por 100 ~ramos de aceitel.

h) Marca registrada.

2.2 En 106 rótulos de los embalajes se hará constar:

Denominación del producto y marca registrada.
Número y contenido neto de los envases.
Nombre o razón social (1 denominación de la Empresa.

2.3 Los datos obligatorios que figuran en el etiquetado de los
envases o en la rotulación de los embalajes se deberán expresar
con "caracteres claros, bien visibles. indelebles y fácilmente legi­
bles por el consumidor. Esta información no deberá ser en~
mascarada por dibujos ni por cualquier otro texto o imagen,
escrito, gráfico o impreso.

Los datos obligatorios no podrán inscribirse en ciertes, pre­
cintos u otras partes que s.e -inutilicen al abril' el envase y se
expresarán necesariamente en la lengua espaftola oficial del
Estado. .

Toda la denominación del producto aparecerá con el mismo
tamaño de letra. Dichos caracteres destacarán del resto del con­
tenido de la etiqueta; salvo el de Ja marca registrada.

. ..
ErTOre8 máximos por detecto

tolerados

Unltar1a:

Cantidad nomin&1
IQnl en mUllitros

-15 a 60 o ..... o •• o •••••

1S0a 100 •••••••••••••••
100 a 200 o.'

200 a 300 o ,

300 a 500 o''

SOO a 1.000 o ••

1.000 a 10.000 ...

En porce.ntale Qn

9

.4,15

3

l.'

En mililitros

4,5

O

15

8. Etiquetado y rotulación facultativos.

Cualquier leyenda o inscripción distinta al etiquetado y ro­
tulación obligatorl8. podrá figurar solamente al respaldo de las
etiquetas, en. la parte adherlda al envase o er otra etiqueta de
tamaño inferior qUe podré colocarse en el lado opuesto.

La informaciÓllque transmitan no podrá estar en contradic­
ción con los requisitos del etiquetado obligatorio, no podrá te­
ner 5ignificados equívocos o engañosos para el consumidor.

4. "DenominaCión de orfgen.

Los aceites de oUva virgenes extra con denominación de ori~

gen podrén usar dicha denominación en la forma que dispo.nga
la Reglamentación correspondiente.

VII TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO. VENTA
y COMERCIO EXTERIOR

1. ALnlacenamiento y transporte.

" El almacenamiento y transporte de los aceites vegetales d~st1~
nadas a consumo humano deberán cumplir las condiciones ge­
nerales exigidas en el capitulo VI del Código Alimentario Es­
pañoL

En el transporte de aceltes entre almacenistas o con destino
a los mismos, entre industrias o con destino a las mismas., y
a envasadores, podrán utilizarse bidones o cisternas sin limltc,s
de capacidad.

Los en.vases con destino a la venta directa al consumidor fi­
nal, así como los suministrados a freidurías, ecobomatos, esta·
blecimientos de hostelerta, hospitales J otros establecimientos
y colectividades similares,. deberán ir etiquetados,

Todos los envases deberán ir predntados, sea cual fuere su
capacidad, incluso los bidones o cisternas. La mercancía cfeherá
ir amparada, en todos los casos, de una factura o albarán en
que figuren los sIguientes "datos:

Nombre y domicilio del vendedor; clase, calidad y cantidad:
nombre del comprador y domiciUo del establecimiento o factoría
a que vaya destinado. "

La libertad de la circulación de Jos aceites podrá ser limitada
sn todos oen algunos de los circuitos comerciales por disposicio­
nes reRuladoras de campai\a o .las dictadas excepcionalmente
por mottvaciqnes graves de carácter coyuntural.

2, Tenencia)' controt

Los controles de produccián y existencia que afecten a al­
mazareros, mólturadores de semill~s, extractores de aceite de
orujo de aceituna y de semillas oleaginosas, industriales y co­
merciantes mayoristas, que intervengan en las fases de refina­
ción, envasado o co-mercio, asi como 105 de adquisición, distri·
buci6n, entradas, cargas, descargas, depósitos y salida de los'
-aceites regulados en la presente :Reglamentaci6n serán regla­
mentados por los Ministerios competentes.

3, Venta.

Queda prohibida la· venta a granel de todos los aceites ob­
Jeto de esta Reglamentación desUnados al consumidor final, así
como los suministrados a freidurías, economatos, establecimien-'
tqs de hostelerfa, hospitales y otros establecimientos vcolectivi­
dadas similares.

Los aceites se venderán en envases precintados y bajo marca
registrada.

Los industriales que envasen aceites de oUva y aceites de orufo
de aceituna refinados no podrán utilizar la marca registrada
empleada -para dichos aceites en el envasado de otros que, por
tanto. habrén de comercializarse bajo marca registrada dife­
rente.

Cada embalaje deberá contener envases de aceite de la m[s­
ma denominación y de la misma categoría comercial.

Queda prohibida la ,venta ambulante y domiciliaria de toda
clase dE' aceites comestibles autorIzándose como única excep­
ción los repartos a domicIlio por los detaIliste,s siempre que
se trate de aeE'ites envasados bajQ marca registrada y con el
obli.~arlb 'precinto.

Queda prohibida la venta para consumo de boca de los acei­
tes de oliva vírgenes definidos en· la presente Reglamentación,
de acidez superior a 1,5 por 100. No obstante. podrá autoriza'r­
se su consumo en las .. provincias en- las Que tradicionalmente
se viene utilizando, o excepcionalmente cuando fuere nece­
sario.

4, Comercio exterior.

4.1 Importación.

Los productos de importación comprendidos en la presente
Reglamentación Técnico-Sanitaria deberán cumplir las dispo­
siciones aprobadas en el presente Rool Decreto.

4.2 Exportación.

Los productos objeto de esta Reglamentación dedicados a la
exportación se ajustarán --& lo que dispongan en está' materia.
los Ministerios competentes. Cuand,J estos productos no cum­
pian lo dispuesto en este. Reglamentación, llevarán, en caracte­
res bien visibles, impresa la palabra .Export,., y no podrán co-



U felirero 19834858

mercializarse ni consumJrae en Espa!da, salvo autorización ex­
presa. de los Ministerios competentes, previo tn!anna de la Cg..
misión Interministertal para la OrdenaciÓD Alimente.r1llo

Vm. COMPETENCIAS y RE::ijJONSABllJDADFS

1. Competenc"" e tn,peccione•.

Los MinIsterios competentes velan\n por el- cumpUmiento de
lo dispuesto en la presente Reglamentaci6n. en el ámbito de su
respectIvas competenciBB y a través de los Organismos Admi­
nistrativos pertinentes. que coordInarán sus actuaciones. Y. en
todo caso, sin perjuicio de las competenciflS que correspondan.
en su caso. a las Comunidades Autónomas y las Corporacio.­
nes Localess.

2. ResDonsabilidade•.

La responsabutdad. inherente & la identidad del p'roductO
contenido en envases no abiertos, integros, corresponde ti la
firma cuyo nombre figure en la etiqueta.

La responsabilidad derivada de la falta de calidad del pro­
ducto contenido en envases no abiertoa. integroa, correspo~d8

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

5544 CORIlECClON d<J orro.... del /leal Decreto _
1982, d<J 15 d<J octubre, por el que .. dan normo.o
sobre acomettda.t eUctncoa y .. aprueba .1 Regb­

- mento correspondient.e. . .
Advertidos errores en el texto rem.iUdo para SU publlcae16n

del anexo del citado Real Decreto. Inserto en el .Boletfn Oficial
del Est..."""tio. número 3lZ, de ~ de diciembre de 1982" se~
ben a continuación las :rectificaciones oportunass

Capitulo 1, articulo 5.°. Sum.1n1strol eil ;Uta tensión, donde
dlC9: .Para un abonado con tensión nomina) de su.m1n1atro 19ual
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•
a la firma cuyo nombre f~ en 1. etiqueta. salvo Bn el caso
de que en el momento de l. 1n.speceión se comprobase que-8l
tenedor no hubier& cumplido lse instrucciones que, para 1.
buena conservación del prQducto figuren en las etiquetas o
embalaJes del mismo. ' ~

Cuando se trate de producto. a granel, previos .. envasado.
o en -envases abiertos que no cumplan COn las proebae de" pu~
reza. será responsable el tenedor del - mismo. " -

IX. TOMA DE MUESTRAS Y MErODOS ANALITICOS .

L Toma ds mue&trtll.

Por loa M1D.1sterlos cOmpetentes en materia de lnsp~cción S8 .
determinarAn los métodos de toma de muestras relativos a loa
productos contempladol en la presente RegIMnent&ci~n.

a. Método. d<J llll4llo1a.

Serán de aplicación para los ,.celtes definidos en esta Regl.
mentaci6n los métodos oficiales de aceites y grasas establecidoa
por Orden de la Presidencia del Gobierno.

o superior a 68 ldlovatloa-, debe decir~ .Para un abonado con
tensión nominal de suministro iilual o inferior a 66 kilovolt~os-.

Capitulo U, articulo 9.°, segundo pArrafo después del tu....
dro, linea 8.-, donde dioel .... establecicío en el articulo 10. y de
las ••.•.- debe d«lr: •.•• establecido en el articulo B, ., de las .•.••

Capitulo n, articulo 9.°, tercer párrafo después del cuadro,
linea 4.-, donde di~ •... que se def~en en el artieu10 B~"'. debe
decir: ••.• que 88 definen en el articulo IO-~

Capitulo Vll. articulo" 23. pálTafo 2.°., linea -a.-, donde- dice.
•••• en loa arUcu10s 7.° ., U.•• debe,dectn ...: en loa artleulOl 8.°
y 13>.

Capitulo vn. articulo 23, párrafo 3.°, linea ".-. donde dicer
•••. los arUculOB 8.° ., 13, ..... debe decirl •••• IQS artículos Ui.o
., 13, •••••

Disposiciones transitorias, segunda disposición, linea 3.-, don4

de dicel •••. 18 de marzo de lUi82-, debe decir: •... 18 de IharZO
de 1&7:2-.

,


